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Los Reglamentos, Acuerdos, Circulares y demás disposiciones son de 

observancia obligatoria por el solo hecho de publicarse en este Órgano, 

en términos de lo dispuesto en los artículos 30, 31 fracción I, 48 fracción 

III, 91 fracciones VIII y XIII, y demás relativos y aplicables de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México.  

   

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL  

DE CHICONCUAC DE JUAREZ, ESTADO DE MÉXICO  

  

C. RAFAEL VAZQUEZ DE LA ROSA 
  

Presidente Municipal Constitucional de  

Chiconcuac, Estado de México 

Administración 2025-2027  

   

A sus habitantes hace saber:  

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 115 fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; en concordancia con los artículos 113, 

122, 123 y 124 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 

artículos 3, 30 y 31 fracciones I y XXXVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de México; los integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento del Municipio de 

Chiconcuac, Estado de México, Administración 20215-2027, han tenido a bien 

aprobar y expedir la siguiente:  
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El que suscribe LIC. JOSE EUTIQUIO SANCHEZ FLORES, Secretario del 

Ayuntamiento del Municipio de Chiconcuac, Estado de México, Administración 

2025-2027, con fundamento en el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México. 

C E R T I F I C A 

Que en el Libro No. 1 de Actas de Cabildo, se encuentra asentada el Acta relativa 

a la Vigésima Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el Cuatro (04) de Julio 

de dos mil veinticinco (2025), en donde en el Cuarto Punto de la Orden del Día, los 

integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México, 

Administración 2025-2027, tuvieron a bien aprobar por UNANIMIDAD DE VOTOS, 

el siguiente Acuerdo, que a la letra dice: 

“ 

DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA REALIZAR LA TERCER SESIÓN 

DE CABILDO ABIERTO.  

 “ 

“ 

ACUERDO 83 

 

PRIMERO. -  Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracción I párrafo primero 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 122 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 27, 28, 31 fracciones XXXIX y XLVIII, 48 
fracciones II y V y 91 fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México se 
aprueba por UNANIMIDAD de votos la Convocatoria para invitar a los ciudadanos a 
participar en la Tercera Sesión abierta de Cabildo. ------------------------------------------------------ 
SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 91 fracciones VIII, IX y XIII de 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México, se Instruye al Secretario del Ayuntamiento 

para que, la publicación del presente acuerdo se efectué tanto en la Gaceta Municipal como 

en los Estados de la Secretaria del Ayuntamiento y en los lugares más concurridos del 

territorio municipal. -------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

Atentamente  
 
 

Lic. Jose Eutiquio Sanchez Flores 
Secretario del Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México, 

Administración 2025-2027 
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El que suscribe LIC. JOSE EUTIQUIO SANCHEZ FLORES, Secretario del 

Ayuntamiento del Municipio de Chiconcuac, Estado de México, Administración 

2025-2027, con fundamento en el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México. 

 

C E R T I F I C A 

Que en el Libro No. 1 de Actas de Cabildo, se encuentra asentada el Acta relativa 

a la Vigésima Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el Cuatro (04) de Julio 

de dos mil veinticinco (2025), en donde en el Quinto Punto de la Orden del Día, los 

integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México, 

Administración 2025-2027, tuvieron a bien aprobar por MAYORIA DE VOTOS, el 

siguiente Acuerdo, que a la letra dice: 

“ 

RATIFICACIÓN DEL PUNTO SÉPTIMO DEL ORDEN DEL DÍA DE LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN 

ORDINARIA DE CABILDO, RELATIVO A LA DESTITUCIÓN DEL C. CARLOS PÉREZ BOJORGES COMO 

TITULAR DE LA UNIDAD DE COMERCIO.  

 “ 

ACUERDO 84 

PRIMERO. – Se ratifica por MAYORIA de votos el punto Séptimo del orden del Día de la 
Vigésima Segunda Sesión Ordinaria de cabildo, relativo a la destitución del C. Carlos Pérez 
Bojorges como Titular de la Unidad de Comercio. ------------------------------------------------------ 

 
 

Atentamente 
 
 
 
 

Lic. José Eutiquio Sánchez Flores 
Secretario del Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México, 

Administración 2025-2027 
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El que suscribe LIC. JOSE EUTIQUIO SANCHEZ FLORES, Secretario del 

Ayuntamiento del Municipio de Chiconcuac, Estado de México, Administración 

2025-2027, con fundamento en el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México. 

C E R T I F I C A 

Que en el Libro No. 1 de Actas de Cabildo, se encuentra asentada el Acta relativa 

a la Vigésima Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el Cuatro (04) de Julio 

de dos mil veinticinco (2025), en donde en el Sexto Punto de la Orden del Día, los 

integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México, 

Administración 2025-2027, tuvieron a bien aprobar por UNANIMIDAD DE VOTOS, 

el siguiente Acuerdo, que a la letra dice: 

“ 

PROPUESTA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN PARA LA DESIGNACIÓN DE LA LIC. ARACELI 

WILVROW CASTILLO COMO TITULAR DE LA UNIDAD DE COMERCIO. 

“ 

ACUERDO 85 

PRIMERO. -  Con fundamento en el artículo 31 fracción XVII de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México, Se da el Nombramiento la Lic. Araceli Wilvrow Castillo, como Titular 
del área de comercio que fue aprobado por UNANIMIDAD de votos.  ----------------------------
SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 91 fracciones VIII, IX y XIII de 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México, se Instruye al Secretario del Ayuntamiento 
para que, la publicación del Presente acuerdo, se efectué tanto en la Gaceta Municipal 
como en los Estados de la Secretaria del Ayuntamiento. ---------------------------------------------- 

 
 
 

Atentamente 
 
 

Lic. José Eutiquio Sánchez Flores 
Secretario del Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México, 

Administración 2025-2027 
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El que suscribe LIC. JOSE EUTIQUIO SANCHEZ FLORES, Secretario del 

Ayuntamiento del Municipio de Chiconcuac, Estado de México, Administración 

2025-2027, con fundamento en el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México. 

C E R T I F I C A 

Que en el Libro No. 1 de Actas de Cabildo, se encuentra asentada el Acta relativa 

a la Vigésima Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el Cuatro (04) de Julio 

de dos mil veinticinco (2025), en donde en el Séptimo Punto de la Orden del Día, 

los integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México, 

Administración 2025-2027, tuvieron a bien aprobar por UNANIMIDAD DE VOTOS, 

el siguiente Acuerdo, que a la letra dice: 

“ 

ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN PARA LA DESIGNACIÓN DE LA LIC. GUADALUPE 

OLIVARES VARGAS, COMO TITULAR DEL INSTITUTO MUNICIPAL PARA LA PROTECCIÓN DE LOS 

DERECHOS DE LA MUJER DEL AYUNTAMIENTO DE CHICONCUAC. 

“ 

ACUERDO 86 

PRIMERO. -  Con fundamento en el artículo 31 fracción XVII de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México, se informa que el nombramiento de la Lic. Guadalupe Olivares 
Vargas como Titular del Instituto Municipal para la Protección de los Derechos de la Mujer 
del Ayuntamiento de Chiconcuac es aprobado por UNANIMIDAD de votos.  ---------------
SEGUNDO. - Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 91 fracciones VIII, IX y XIII de 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México, se Instruye al Secretario del Ayuntamiento 
para que, la publicación del Presente acuerdo, se efectué tanto en la Gaceta Municipal 
como en los Estados de la Secretaria del Ayuntamiento. --------------------------------------------- 

 
 

Atentamente 
 
 

Lic. José Eutiquio Sánchez Flores 
Secretario del Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México, 

Administración 2025-2027 
 

 

 

 



 
 

 
9 

 

 

El que suscribe LIC. JOSE EUTIQUIO SANCHEZ FLORES, Secretario del 

Ayuntamiento del Municipio de Chiconcuac, Estado de México, Administración 

2025-2027, con fundamento en el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México. 

C E R T I F I C A 

Que en el Libro No. 1 de Actas de Cabildo, se encuentra asentada el Acta relativa 

a la Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el Once (11) de Julio 

de dos mil veinticinco (2025), en donde en el Cuarto Punto del Orden del Día, los 

integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México, 

Administración 2025-2027, tuvieron a bien aprobar por UNANIMIDAD DE VOTOS, 

el siguiente Acuerdo, que a la letra dice: 

“ 

PROPUESTA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA LA 

SELECCIÓN DEL FACILITADOR DEL JUZGADO CÍVICO DE CHICONCUAC.  

“ 

ACUERDO 87 

PRIMERO. -  Con fundamento a lo establecido en los artículos 21 cuarto párrafo, 73 fracción 
XXIX-Z y 115 de la Constitución Política De Los Estados Unidos Mexicanos: 112, 113 y 123 
de la Constitución Política Del Estado Libre Y Soberano De México; 1, 4, 6 Y 7 de la Ley De 
Responsabilidades Administrativas Del Estado De México y Municipios; 31 fracción XVII, XLI, 
48 fracción II, VI, XIII Y XVI de la Ley Orgánica Municipal Del Estado De México; artículos 4 
fracción XII, 7 fracción II, 9 fracción III, 13, 14 fracción I, II, III, 16, 18, 20 y 28 de la Ley De 
Justicia Cívica Del Estado De México y Sus Municipios se aprueba por UNANIMIDAD de 
votos la Convocatoria para la selección del Facilitador del Juzgado Cívico de Chiconcuac. --- 
SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 91 fracciones VIII, IX y XIII de 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México, se Instruye al Secretario del Ayuntamiento 
para que, la publicación del presente acuerdo se efectué tanto en la Gaceta Municipal como 
en los Estados de la Secretaria del Ayuntamiento y en los lugares más concurridos del 
territorio municipal. -------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
Atentamente 

 
 

Lic. José Eutiquio Sánchez Flores 
Secretario del Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México, 

Administración 2025-2027 
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El que suscribe LIC. JOSE EUTIQUIO SANCHEZ FLORES, Secretario del 

Ayuntamiento del Municipio de Chiconcuac, Estado de México, Administración 

2025-2027, con fundamento en el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México. 

 

C E R T I F I C A 

 

Que en el Libro No. 1 de Actas de Cabildo, se encuentra asentada el Acta relativa 

a la Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el Once (11) de Julio 

de dos mil veinticinco (2025), en donde en el Quinto Punto de la Orden del Día, los 

integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México, 

Administración 2025-2027, tuvieron a bien aprobar por UNANIMIDAD DE VOTOS, 

el siguiente Acuerdo, que a la letra dice: 

“ 

INFORME DE LAS SOLICITUDES RECIBIDAS PARA OCUPAR EL CARGO DE DEFENSOR 

MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS Y ACUERDO PARA SU REMISIÓN A LA COMISIÓN 

MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS PARA LA DECLARATORIA DE TERNA”. 

“El pasado día 07 de julio del presente año finalizo el plazo para el entrega de documentos 
de los aspirantes a ocupar el cargo de Defensor Municipal de Derechos Humanos para este 
municipio, y como la establece la convocatoria que fue aprobada por este cabildo, en la 
base IV DEL PROCESO DE SELECCIÓN en el Inciso A), que a la letra nos dice: La Secretaría del 
Ayuntamiento recibirá las solicitudes y documentación de los aspirantes, acusando de 
recibido y con el folio respectivo, una vez fenecido el plazo, lo hará del conocimiento del 
Ayuntamiento en la Sesión de Cabildo Ordinaria siguiente, a fin de acordar su remisión a la 
Comisión Municipal de Derechos Humanos, para la Declaratoria de Terna, en no más de 
cinco días hábiles, acompañando copia certificada del punto de acuerdo respectivo. En este 
sentido hago del conocimiento que hasta la fecha en que feneció el plazo para ingresar la 
documentación se postularon 4 personas y que cumplieron la documentación requerida y 
son las siguientes: ------------------------------------------------------- 
Lic. Aidé Lucia Escobar Sánchez ------------------------------------------------------------------------------ 
Lic. Carlos Olivares Espinoza ---------------------------------------------------------------------------------- 
Lic. Luis Alfredo Rodríguez Hernández --------------------------------------------------------------------- 
Lic. Edgar Jovany Velasco García. ---------------------------------------------------------------------------- 
Por lo que en este momento hago entrega al presidente Municipal de los cuatro folios con 
su respectiva documentación para que se atesoren”. 
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ACUERDO 88  

 

UNICO. – Se acuerda por UNANIMIDAD de votos la remisión de los expedientes a la 
Comisión Municipal de Derechos Humanos, para la Declaratoria de Terna. ---------------------- 

 
 

Atentamente 
 
 

Lic. José Eutiquio Sánchez Flores 
Secretario del Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México, 

Administración 2025-2027 
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El que suscribe LIC. JOSE EUTIQUIO SANCHEZ FLORES, Secretario del 

Ayuntamiento del Municipio de Chiconcuac, Estado de México, Administración 

2025-2027, con fundamento en el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México. 

 

C E R T I F I C A 

 

Que en el Libro No. 1 de Actas de Cabildo, se encuentra asentada el Acta relativa 

a la Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el Once (11) de Julio 

de dos mil veinticinco (2025), en donde en el Sexto Punto de la Orden del Día, los 

integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México, 

Administración 2025-2027, tuvieron a bien aprobar por UNANIMIDAD DE VOTOS, 

el siguiente Acuerdo, que a la letra dice: 

“ 

PRESENTACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL PARA LA DISPOSICIÓN FINAL DE BIENES 

MUEBLES OBSOLETOS (CHATARRIZACIÓN)”. ------------------------------------------------------------ 

“ 

ACUERDO 89 

UNICO. – Se aprueba por UNANIMIDAD de votos del programa anual para la disposición 
final de los bienes muebles obsoletos; por lo que deberán de iniciar los trabajos necesarios 
para concluir satisfactoriamente la desincorporación de los bienes en mal estado o que por 
su naturaleza han dejado de ser útiles para el trabajo diario del municipio de Chiconcuac, 
por lo que las áreas involucradas deberán presentar los informes necesarios al cabildo para 
supervisar el avance o termino de este programa. 

 
 
 

Atentamente 
 
 

Lic. José Eutiquio Sánchez Flores 
Secretario del Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México, 

Administración 2025-2027 
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El que suscribe LIC. JOSE EUTIQUIO SANCHEZ FLORES, Secretario del 

Ayuntamiento del Municipio de Chiconcuac, Estado de México, Administración 

2025-2027, con fundamento en el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México. 

C E R T I F I C A 

Que en el Libro No. 1 de Actas de Cabildo, se encuentra asentada el Acta relativa 

a la Vigésima Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el Dieciocho (18) de 

Julio de dos mil veinticinco (2025), en donde en el Cuarto Punto de la Orden del 

Día, los integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de 

México, Administración 2025-2027, tuvieron a bien aprobar por UNANIMIDAD DE 

VOTOS, el siguiente Acuerdo, que a la letra dice: 

“ 

APROBACIÓN DE TARIFAS PREFERENCIALES, EN EL COBRO DEL IMPUESTO PREDIAL, 

IMPUESTO SOBRE ADQUISICIONES DE INMUEBLES, CERTIFICACIÓN DE CLAVE Y VALOR 

CATASTRAL, CONSTANCIAS MUNICIPALES, CONDONACIÓN DE MULTAS Y RECARGOS Y 

DEMÁS ACCESORIOS, ASÍ COMO LOS DERECHOS DE AGUA POTABLE Y DRENAJE, A LOS 

BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA ESCRITURACIÓN CON IMEVIS;”. 

“somete a la consideración de los integrantes del Cabildo la propuesta de beneficios fiscales 
para el ejercicio 2025, específicamente orientada a la aplicación de dichas tarifas 
preferenciales a los beneficiarios de los programas de regularización y escrituración 
impulsados por el IMEVIS. 
 

IMPUESTO CONCEPTO ESTIMULO FISCAL 

Pago del impuesto sobre 
Adquisiciones de inmuebles y 
otras Operaciones traslativas 
de Dominio de Inmuebles 

Impuesto 
 

50% De Descuento 
 

Accesorios 
 

100% De Descuento 
 

Actualizaciones y recargos 
 

100 % De Descuento 
 

Pago del impuesto predial 

Impuesto 0% de descuento 
 

Multas y recargos 100% de descuento 
 

 

 

ACUERDO 90  
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PRIMERO. -  Con fundamento a lo establecido en el artículo 115 fracciones III y IV enciso C) 
párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; articulo 30 
fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México   se aprueba por UNANIMIDAD 
de votos los beneficios fiscales para el ejercicio 2025, específicamente orientada a la 
aplicación de dichas tarifas preferenciales a los beneficiarios de los programas de 
regularización y escrituración impulsados por el IMEVIS. --------------------------------------------- 
SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 91 fracciones VIII, IX y XIII de 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México, se Instruye al Secretario del Ayuntamiento 
para que, la publicación del presente acuerdo se efectué tanto en la Gaceta Municipal como 
en los Estados de la Secretaria del Ayuntamiento. ------------------------------------------------------ 

 
 

Atentamente 
 
 

Lic. José Eutiquio Sánchez Flores 
Secretario del Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México, 

Administración 2025-2027 
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El que suscribe LIC. JOSE EUTIQUIO SANCHEZ FLORES, Secretario del 

Ayuntamiento del Municipio de Chiconcuac, Estado de México, Administración 

2025-2027, con fundamento en el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México. 

C E R T I F I C A 

Que en el Libro No. 1 de Actas de Cabildo, se encuentra asentada el Acta relativa 

a la Vigésima Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el Dieciocho (18) de 

Julio de dos mil veinticinco (2025), en donde en el Quinto Punto de la Orden del Día, 

los integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México, 

Administración 2025-2027, tuvieron a bien aprobar por UNANIMIDAD DE VOTOS, 

el siguiente Acuerdo, que a la letra dice: 

“ 

ADICIÓN DE UN PÁRRAFO AL ARTÍCULO 18 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO;”. 

“ 

 

ACUERDO 91  

 

 
PRIMERO. – En observancia de lo dispuesto en el artículo 148 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México, se aprueba por UNANIMIDAD de votos la Minuta del 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona un párrafo cuarto recorriéndose los 
subsecuentes al artículo 18 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 91 fracciones VIII, IX y XIV de 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México, se Instruye al Secretario del Ayuntamiento 
para que, remitir a la brevedad posible el presente acuerdo a la Secretaria de la LXII 
Legislatura Del Congreso Del Estado Libre y Soberano De México. -------------------------------- 

 
 

Atentamente 
 
 

Lic. José Eutiquio Sánchez Flores 
Secretario del Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México, 

Administración 2025-2027 
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El que suscribe LIC. JOSE EUTIQUIO SANCHEZ FLORES, Secretario del 

Ayuntamiento del Municipio de Chiconcuac, Estado de México, Administración 

2025-2027, con fundamento en el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México. 

C E R T I F I C A 

Que en el Libro No. 1 de Actas de Cabildo, se encuentra asentada el Acta relativa 

a la Vigésima Sexta Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el Veintiuno (21) de 

Julio de dos mil veinticinco (2025), en donde en el Quinto Punto de la Orden del Día, 

los integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México, 

Administración 2025-2027, tuvieron a bien aprobar por UNANIMIDAD DE VOTOS, 

el siguiente Acuerdo, que a la letra dice: 

“ 

APROBACIÓN PARA DECLARAR COMO RECINTO OFICIAL, LAS INSTALACIONES DEL 

AUDITORIO MUNICIPAL DEL CENTRO CULTURAL DEL MUNICIPIO DE CHICONCUAC, PARA 

LLEVAR A CABO LA TERCERA SESIÓN DE CABILDO ABIERTO DEL AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE CHICONCUAC;”. 

“ 

 

ACUERDO 92  

 
PRIMERO. – En observancia de lo dispuesto en el artículo 28 párrafo tercero de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México, se aprueba por UNANIMIDAD de votos para 
declarar como Recinto Oficial, las instalaciones del Auditorio Municipal del Centro Cultural 
del Municipio de Chiconcuac, para llevar a cabo la Tercera Sesión de Cabildo Abierto del 
Ayuntamiento Constitucional de Chiconcuac a celebrarse el próximo día 31 de julio del 
presente año. ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 91 fracciones VIII, IX y XIV de 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México, se Instruye al Secretario del Ayuntamiento 
para que, para que el presente acuerdo sea publicado en la Gaceta Municipal. ---------------- 

 
 

Atentamente 
 
 

Lic. José Eutiquio Sánchez Flores 
Secretario del Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México, 

Administración 2025-2027 
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 128 de la Constitución Política Del 

Estado Libre y Soberano de México; 48 fracción III de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México y para debida publicación y observancia, promulgo los presentes 

acuerdos en la presidencia municipal de Chiconcuac, Estado de México, a los 31 

días del mes de Julio de dos mil veinticinco, CÚMPLASE. C. Rafael Vázquez de la 

Rosa, Presidente Municipal Constitucional de Chiconcuac, Estado de México, 

rubrica. Lic. José Eutiquio Sánchez Flores, Secretario del Ayuntamiento. Rubrica. 

 

C. RAFAEL VAZQUEZ DE LA ROSA 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE 

CHICONCUAC 

 
LIC. JOY ROSAS GONZALEZ 

SINDICO MUNICIPAL 

 

C.JOSE LUIS VENADO BOJORGES  
PRIMER REGIDOR 

 C.KARINA AVILA BANUET 
SEGUNDA REGIDORA 

   

C.REYNALDO RAMOS ROJAS  
TERCER REGIDOR 

 C.VIRIDIANA SALAZAR VARGAS 
CUARTA REGIDORA 

   

C.OCTAVIO SANCHEZ ESTRADA 
 QUINTO REGIDOR 

 LIC. MARCOS RODRIGUEZ ESPINOSA 
SEXTO REGIDOR 

   

C.MARIA LIZBETH SEGUIN DE LA O.  
SEPTIMA REGIDORA 

   

LIC. JOSE EUTIQUIO SANCHEZ FLORES 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 

 

La Gaceta Municipal es el órgano informativo del honorable Ayuntamiento de 

Chiconcuac, Estado de México. Su publicación está a cargo del Secretario del 

Ayuntamiento, Lic. José Eutiquio Sánchez Flores. Responsable de la Gaceta 

Municipal. Mtro. Luis Enrique Martínez López, diseño gráfico; Calle Matamoros s/n, 

barrio San Pedro, Chiconcuac de Juárez, Estado de México.C.P. 56270. 
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